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Si de es~e modo quedaran sin representa:ción una o varías E~(alas. y
faltJ.sen mas de nueve meses para la termmación dd m¡¡nd3!O de los
Delegados. se convocaran elecciones parciales para la Escala o Escabs
¡¡fectadas.

la duración del mandato de 105 representantes elegidos en ('~tJS
c!ecciones será por el tiempo que falta para completar los cuatro allO~U)

DISPOSIClON FINAL

El presente Real Decreto entrara en vigor al día siguiente de su
pEblicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de marzo de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Minis¡ro dd lmcri"f.
lOSE Ll.'¡S COR('UERA CCESTA

ArL 3.° Los paros y alteraciones de trabajo del personal que se
designe. de conformidad con lo establecido en efartículo anterior. serán
considerados ilegales en los términos del artículo 16 dd Real Decrcto
ley 17/1977. de .... de marzo. pudiendo 'Ser objeto de las correspondientes
sanciones,

A.rt. 4.'; Cuanto se dispone en los artículos anteriores no implicará
limitaóón alguna de los derechos qlH: la normativa reguladora de la
hudga reconoce al personal en dicha situación. Tampoco afectara a
cuanto se refiere a la tramitación y etectos de las peticiones que motÍ\'en
la huelga.

ArL 5." El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el ({Boldín Oficial del Estado)).

Dado en Madrid a 15 de mano de 1991.

JUAN CARLOS R.

El ~tlOi~lro de ODras Publicas y Transportes.
JOSE BORRELL FONTEllES

El sC'rvicio de transpont: marítimo regular de cabojate de pasajeros
y mcrcancias, de 1mbito nacional. que prestan las Compañías navieras.
éc-bc consíd..:-rarsc de carácter escncial para los intereses generales, por su
gran incidencia ¡;n la C'conomía general del país y. por consigUiente. dada
su cont'xión con bicnc'i e intereses constitucionalmentc protegidos. no
puede. s.er int¿rrumpido p~r el cj~rcicio .del. derecho de huelga.

Mas concretamente, se Juzga !1nprescmdlble la protección dcl tráfico
d:: pasajeros para no quebrantar la libertad de circulación de lus pcr">onas
pUf territorio nacional y la protección del trafico de- mcrcancias y bienes
indispensables para gar::lllIizar el abastecimiento quc resulte impresclllo
dibk- para una ordenada viti:1 comunitaria.

A e:>tos efectos, es il'r.pfcscindibIe conjuga;- los intereses g~nerales de
la Comunid:¡d con lo~ cerechos de los tf3b~jadores afectados de las
r.c:Cf.idas Empresas, OdOl?t?IHio las me~idas necesarias para asegurar el
!tl!lCl0f!;1Il1lento del SCf\'J('1O en las debidas condiciones de seguridad, y
permllH'ndo, a la vez. que el mayor número po~ible de dichos trab;}jado
res pUl'da CFreer el derecho a la huelga. Se trata en detiniti\'a de defmlr
una razonahle proporción entre los sacrificio~ impuestos a los huelgistas
y a los usuarios de los servicios esenciales.

En su vinud, en aplicJciún de lo pre\'isto <:n el articulo 10. párrafo
s::gundo. del Real Decreto-ley 17/1977, de"" de mano, segun interpreta
ción dcctuada por la sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de abril
de 19S 1 Y" en partieul~r" el pán:afo e) di:' ~u apartado segundo. así como
la scntencJa de 17 de Julio de 1981. del mismo Tribunal. a propuesta del
Mini~tro de Obras Publicas y Transportes, previa delibt:raclón del
Comejo de !VIínislros en su reunion del dia 15 de marzo de 199 L

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

L'l Directiva de la Comisión 91/27 (CEE). de 19 de diciembre
de 1990. modifica algunos anejos de la Directiva 77/93 (CEE). del
Consejo. re!ati"'-J a las medidas dt: protección contra la introduccíón en
los Estados miembros de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetules;

Considerando que las Directivas comunitarias ddx:n ser transcritas
J. la normativa d;,:- los paiseS miembros y el inter.;Ss nacional en la
aplicación de las normas presentes en las citadas Directivas,

He temdo a bien disponer:

Artículo único.-Se modifica la Orden de 12 de marzo de 19R7,
modifi{:ada por la de 7 de septiembre de 1989 y las de 29 de enero. 8
de marzo y 10 de octubre de 1990 y 14 de enero de 1991. por las que
se establecen normas fitosanitarius relativas a la importación, exporta
ci6n y tránsito de vegetales y productos vegetales en aplicación de IJ
Directiva 77/93 (CEE) y sus modificaciones. en el sentido que se
especifica a con1Ínu:;¡.;ión en los anejos que fíguran en la Orden de 7 de
septiembre de 1989. .

Se sustituyen los epigrafcs en los anejos que se citan por los que a
continuacíon se indican.

7046

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
REAL DECRETO 323/1991. de 15 de mar=o, sohre gc.rall
tia de prCJ1w.:lOIl de servicios l1Iinimos en el !/WIJ¡JOr{C
maritimo. nGClUllal regular de cabotaje de paS¡)jeros J'
mercancfúS.

7047 ORDEN de 8 de mar::o de 1991 por la que se mod{fica la
de 12 de mar::o de 1987, modificada por las de 7 de
septiembre de 1989. 29 de enero, S"de marzo y 10 de ocwbre
de 1990 y 14 de enero de 1991, por las que se eSlI1bfccen
las normas filosanitarias relativas a la importación, expor
tación y transito dt' rege/ales .r pruductos vegetales en
aplicación de la Directira 77/93 (CEE), Y sus modijica
ciones.

ANEJO 1

ANEJO II

a) Organísmos vivos del reino animal en todas las fases de su
desarrollo.

el Virús, microplasmas y organismos similares:

2. Virus de ,,('ítrus» L, «Fortunella)) Swingle y «Poncirus» Raf o
sus híbridos.

Vegetales de «Citrus») L, «Fortunellu»
Swingle, «Poncí rus» Raf o sus
híbridos. Kf\.1alu$)) Mili. «Piru~.·~ L.
destinados a ser plantados. exceplO
las semillas.

Vegetales de «Citrus>, L. «Fortuncll;:p)
Swingle, «Poncirus» Raf o sus
híbridos y vegetales de «Araceac»,
«Marantaceac», «Persea aml'rica
num» P. MiH, (I$trelitziacc;;¡c) ccn
ralz o con un medio de cultivu
asociado.

«Leucaspis japónica»
CKLL.

«Radopbolus citropbillus».
H uenel, Dickoson y
Caplan,

17.

l~,

DISPONGO:

Articulo l.0 Las situaciones de huelga que afecten al personal de bs
Empre~:¡s navieras que prestan st:rvicio de transporte marítimo rC2-ular
d~ cabotaje de viajeros y mercancías de ambito nacionaL cuando la
compt'tcl1cia com:'sponda a la Administración del Estado. SI: entenJ..::rá.
en luJu caso, conliicümad;}s al mantenimiento 1..11.: los servicios l''icnciaks
\.11: transpone marítimo regular prestado por las citadas Emprt',..as,

ArL 2.° A los etectos o>? lo previsto en el articulo anh.·ricr \ d..-:
aCllerdo con lo dispuc\to en el segundo párrafo del artículo 10 dd R<:al
[)¡:crdo-Iey 17/1977. de 4 de marzo, el Ministro dE Obras Publicas v
Transp?_rtes establ~~~erj _b~ condic\ones técnicas que garanticen l¿l
rrc~tacl;"m dcl ser\-X1U pubk:o que tienen encomendadas bs Emprcs;.¡s
que realicen iransponc marítimo regular de cabotaje de \ iaJeros \
mercandas de ámbitn nacional, y se determinará los buques \ 1..:1
p..:rsonal que se consid.'rcn estrict;¡mcnle neccS<1.rio para dIo. oídas las
r..:spectivas Empresas Y, 105 n:pr~sen~~~ntes de los trabJjacores.. lcnicnJo
ell cuenta la neccsana coord1l13non con las tareas deri\'adas d.:l
cumplimicnto del punto 7 dd artículo 6.<1 del Real Decreto-k\' l¡/l\ir:.
de -4 dI? marlO. -

Rcspctto de las EI~lpre:'>J.s que presten ~ef\'icio de trampone mari
t¡mo n:gubr de p,J<;:lJt'rCS ..:-n r:gu3" marítImas interiores cuando la
Comunidad AlltÚtlOlll~ no tenga atribuida la competencia en b m~teri~l,

la fijación de los ~'xtr'?illOS n:,:'>.:ñados en d párrJfo anterior corresp'JlJ(.~'':
rá al Gobernador civil.

'.

,
\
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21. «Unaspis yanonensis» Ve-gewles de «(Citru9~ L «F·)rtunella»
Kuw. Swingle, «(Poncin..:s» Raf o sus

híbridos destinados a ser plamadús,
excepto las semillas.

5. «Corticium salmonicoJoo, Vegetales de «CitruS» L, (lFortunclla})
Berk y Br. $wingle. «Poncirus}) Raf o sus

híbridos.
9. «Gloeasporium limeui- Veg~tales de «CÜruS}) L. "Fortunella»

cola» Clausen. Swingle. «Puncírus.} Raf o su_"
híbridos.

DISP00iGO,

e) HQngos:

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Un representante de la Sccn..'taría de Estado de Comercio.
Un representante del :\'Iinisterio para las Admmistraclonl's Publicas.
lJn Senet3río nombrado por el Presidente de la Comisión. cntn"

fi.¡r.cionariIJs que tengan un PL:csto de- trabajo en la Subsccretana J~.j

Ministerio de ECOnOmlJ y Hacíe~ld.1,

A la Secretaría de la ComisIón se ad~Tibirá¡¡ los medios per:<Hl;.:it·3
y materiak's que se,JO necesarios para la urgente tramital'ión y resJ)!uciór,
de las peticiones v rí..'c!¿¡maciones que se formulen.

2. La constitúclón efectiva de la Comisión Intcrminislerial Liqui.
da.iüm ten(-:r:l lugar al dia siguiente de la entrada ~n \igor del prf";enh.'

Real Decreta. . ..
3. La Comisión Lltcrmini:-.terial Liquidadora actuará con SU!Cel~'n

a lodispucst0 c;:¡!:.t Ley 19/1990. de 17 de diciembre, ya lo prl.:~·¡<;t() en
est¡,.' R.:o.: Decreto. ~lpli(jndose ¡;:on1u s'J¡)!C!'JflJ j¡¡ Lq de PrCcedlr:1:<':T':'-J
AdlT!! nistrati \ o.

An. }') Bem'flcianof.-l. Tendrán la consideración de bencfil·ia·
rios. la;) p.... rsonas' naturales o jurídicas de nacíonali,dad españc!a. CL:Y0~
bienes. t1ercchos o intt"reses en Cuba hayan sido k'slonadns .:eonom.Ku
mente por !l~~'cs o disposiciones de cualquier mngo. o por mcd;das
dictadas por el Gobierno dí..' Cuba desd~ elIde enero de 1959, ha"ÍJ el
16 de noviembre de 1986. ambas fechas inclusive.

2. Las personas naturales o juridicas beneficíarias dcberdn ~::l~cr
pO:it..'ídú la nacionahdad l::.vaitola de manef'.:1 cOlllinuad:l, desde ia :c~·n;,;.

en que se prcmulgaron las leyes o disposiciones. o se tO'.Ylfl.¡"i)11 k:s
medidas Que justinqu~o la reclamación ha~tn el Ió de novlcmbn: eJe
198ó. o hasta la fecha de failedmiento de !as personas natirrak',: G

disolución de las personas jurídicas, si estos hechos h ubíe...J.n ocurr!de
antes de b fecha ultím"'ment~ citad~,

3. En el caso de disolu(,.'ión de socied:ldes y personas jurídí\:J.::;' Ci.

gen:.:-ra!. los derechos reconocidos por ia Ley 19/1990. d~ JI c'-'
diciembre, serán redam;;tdos por los antiguos socio'3 o miembrus dl' ¡,¡
SocicJ;)d o nerson~ jurídica disudt2. o, t'n su ~'aso, por los IIquid,l.d'.J"-'::-.

4.' ,Los derechos reconocido" por la Ley 19/1Q90, de 17 de d,Clf'r"l
bre, scr;:'in tr(lmnlisibks ;;.]os herederos de los ben"..ficiarios que ¡¡crediten
debidamente su condición de tales.

Art, 3,° Presl'nlación de sl?/;dtudes,-l Dentro del plazo de sci;,
meses a (ont:H desde la fCtha prevista en el artículo 1.°2 dd pn:sent<'
Real Decreto, h)';. bendiciarios a que ~ refiere el articulo anterior. 0, en
su caso. sus herederos. así como los liquidadores. en su caso. (l 11)')

antiguos sxios o miembros de sociedades o pl.'Tsonas jurídjc::.~ disud!:!5,
podrán presentar sus solicitudes o rc:.:!amaclOnes acorrip<liiadas d\~ Jü:.
medios de prueba com:~pondiel1tes.

Las solicitudes. ajustadas al modelo Que ·[¡gu!"3 en el anexo .al
preSl'nh.' Real Decreto, debedn dirigirse a la Comisl!')n IntcrlTljmster;~l

Llquidadora y podrán presentarse en el.Registro General dd Mi':.IS!enO
dt..' Economía y Hacienda, en las Embapdas o Consulados espanoles l")

en rualquíera de las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Prot:('dimí\~nt0 Administrativo.

~. Quienes hubieran pr¿-sentado ~edam¡;ciún, ,ron ai?terioricad ¡Ji
pbzo a que se refiere el apar~ado antenor. ante.el i\lln:.stC'~IO <jc~"unlo:'
Exteriores o ante la Embajada o Consulados de Esp~na en L uba y
reú:1<1n las eandiciones establecidas en e! artículo 2.° de este :R~'~~l
Decreto deberán rehabilitar díchas reclamaciones mediante nue...-o
csuilO de n:c1am..ción o de referencia a la formulada antcriormcm.::.
acompañ~lndo en este último caso el justíficantc de la P!eScnt~lCh~n de
esta. que h3brá de presentar dentro dd citado plazo de seIS mese". Junto
con las onll..'bas que considere:l peninent('s.

Qi.liÚlt"S hubiesen prcs.entndo reclamación ante eualquicrotro Depar·
~am('nlo f>2oresentación u oficina deberán. en todo ..:a50. prcscnt::¡r
nueva r;damación de ~('uerdo con lo establecido ~!1 el párrafo ~cgu~,j¡j
dd apartado anterior.

3. Transcurrido el plazo previsto eü el apJrtado I d~ est~ ;i;~¡c:l0

y de conformidad con lo establecido en el artIculo 7.°, apartado J, de la
L('~ 19/ ¡99D, de 17 de diciembre, se comiderara extinguido el daedJD
a formular reclamaciones.

An. 4,° Docllme¡¡¡ación que hallrá de (Jwmpaliarsl? a fu
sclici!wi.-1. Los beneficiarios deberan acompanar la SigUiente dú-'::U
m~ntJ.((ón:

t) Lt 'Kn~uitati\'a de la nacíonaliuad espanola. de acw.... rdu con la
lt:lúsl::'Clón c$pañola, con r('ferencia a la fecha de promulg.:1.ción de IJ.s
Jc~(S y disposiciqncs o d~ ]a adopción d~ lJ;s ml:did~s dICtad,as p~r ti
Gobierno Jc l;¡ Repúbla:a de Cuba. y contmu¡dad de dl('h<l naclOndhd~ld

españoia desd~ tal fecha hasta tI i6 de no\'iemh:c de 1986 o. en su c~so,

hast~ la techa d~ falkcimíento de las personas lisicas o d~ la Jisolucl(jn

I dt: los 11<?ndkiarios personal> jlldJ¡c¡.:.~;.

2) Lz¡ JucJitati·,_j de' la tíwbridad dd dc:-ccho. V:i sea por r::vf~)p de
! ~xn"lI.'~!f':'_ \'a sea por r;:¡'CÜf! dí' otros bienes o derecllc.s. A tales ,;.e,:to$,

Id\..'b\..'i;ill ¡¡'p¡-mar título dGcurnc¡Hal f('h<.¡!..'ÍenL~ de aJquískiún del h~n o
d,'r~cho it,~'~r¡or n la fecha de las referidas leyes, disposiciones .0

r

mt'd)~j~iS: ,.) en su qef-?cta,.acp:di!::¡r dicha. tJt1-1Iarid_aet pOI: cwllquit;'f ffi'Xll<J
de ;Ji'ueba Jdmisihle en derecho.

Tratánduse de IÍlulp"i al porwdor, deb('rj aportar eJ- título Jcr.edita·
tiV() Je l:l aJquis;';"!<ln aTlterior 3 I de enero de 1959 o el depósJto t"~¡

1llstituÓÓll bancariJ. cubar.a, am~Iior a dicha fecha y a nombre dI.'!

ROMtRO HERRERA

¡Todos Jo<; paises.

i

ANEJO III - B

Vegetales de «Citrus» L «FortunelJa»
Swingle, «Poncirus» Raf o sus híbri

... dos.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 8 de marzo de 1991.

1.
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Artículo 1.'-' COn!/siú!1 !ntámini.Jtcria! Liqll';i;,d:"·o.-·¡. L<1. Comi·
si ....m Intcrministerial Liquidadora a que se ft'ficrc el ar!1¡,;ui0 L il de la Ley
i9il990, de 17 de diciembre, dependiente del MiGis,tci'lO,ji;.' E,~nnomí~
v 'Hacienda, e~tará presidida por el Subsecretario de! :\lim~ter¡c de
(,:onomia y Hacien.da y compuesta por:

Un representante del Ministerio de Asuntos ExteriiJlo.'s.
Vn representante Jd Ministerio de Justicia.
Cn representante de la Secretaría de ESlado d,~ B'"-t'Í':-"dJ..

REAL DECRETO 32411991. de 15 di! mar=o, de deSürrv/Io
de la Ley 1911990. de ji de diciembre. por la que se diaan
normas para el cumplimiento anticipad/) dd Corm!nio
entre el Reino de Espalja, J' el Gobierno de la Repúhhca de
Cuba, sobre- indenmizacíones por los bienes de espw!0les
afectados por las ler{'s. disposiciones J' !l?ca\las d:cladas
por el Gobierno de la República de Cuba, a partir de 1 de
enero de 1959.

La Ley 19/1990, de 17 de .diciembre. d!ctóno~mas. para ~l cH.n11?li
miento anticipado del Convemo entre el Remo de Espana y la Rcpubllca
de Cuba sobre indemnización por los bienes de espailOle-s afcctados por
las kyes, dispvsiciones y medidas dictadas por el Gobierno de la
R¡:pública de Cuba, a pa0ir del 1 de enero de 19.59; ".

El <1.l1ículo 2.° de la citada Ley crea una ComlslOn lntermlnlsicnal
Liquidadora, dependiente del Ministerio de Economía y H:l.cien~a para
la distribución global dC'1 crédito de 5A16 millone.s de pesetas. lm.I?{)~te
de la indemnización global reconocida por el Oeb¡erno de la ~epuohca

de Cuba. en favor del Reino de España en virtud del Convento y Acta
aneía, firmado el 16 de noviembre de 1986.

La puesta en funcionamiento de dicha Comisión y la articulación del
proceGimiento para el reconocimiento y pago del derecho a las indeTJ!ni
zacioncs que se contemplan en la refenda Ley 19,iI990. determma.
haciendo uso de la habilit.'lción reglJmcntaria contenllJJ. en la disposi
ción adicional oc la citada Ley, la promulgadón del presente Real
De(rcto,

En su virtud. a propuesta de los Miní5tr9s de ¡\sun.tos Exteriores y
de Economía y Hacienda, con la aprobaCJón del ~l~r¡l.s:ro para las
Administraciones Publicas, de acuerdo con d Cons':Jo de Ltado y
prcyia deliberación del Consejo de ~1inistms el"! su n:uniol1 del dia 15
de marzo de 1991,

MINISTERIO DE RELACIONFS
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO


